
Estado No. 021

Orden Radicado Medio de Control Demandante Demandado Fecha
Providencia

Cuaderno /
folio Decisión

1 700013333006
2012-00026-00

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Edimer Luís Pérez
Arrieta

Municipio de Los
Palmitos 04/09/2012 Principal

(ff.177-180)

Se inadmite la demanda.
Se conceden diez (10)
días para subsanarla.

2 700013333006
2012-00036-00

Nulidad y
Restablecimiento

del Derecho

Próspero Isaac
Regino Castro

Instituto Municipal
para el Deporte y la
recreación "IMDER"

de Sincelejo

04/09/2012 Principal
(ff.43-45)

Se remite el expediente al
H. Tribunal Administrativo
de Sucre por competencia

en razón a la cuantía.

3 700013331006
2012-00033-00 Acción de Tutela

José Martín Ceballos
Pabuena y Neila Inés

Ceballo Pabuena

Unidad para la
Atención y

Reparación Integral
a las Víctimas

04/09/2012 Principal
(ff. 39-40)

No se concede la
impugnación por ausencia

de poder para actuar.

Con el fin de notificar a las partes que no lo han sido personalmente, se fija el presente  Estado Electrónico,

hoy 5 de septiembre de 2012 a las 8:00. a.m.  (Art. 201, Ley 1437 de 2011)

ARGEMIRO SOTO LASCARRO
Secretario (E)
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